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Introducción y objetivos

� La presente encuesta sobre la aplicación de las nuevas tecnologías de 
ayuda a la conducción ha sido impulsado por la Fundación RACC con 
la colaboración del programa eSafety Aware de la FIA (Federación 
Internacional del Automóvil), y en el marco de APTAC (Asociación para 
la Promoción de Tecnologías de Ayuda a la Conducción).

� El objetivo del presente estudio es determinar la opinión y motivaciones 
de los conductores frente a la seguridad vial, y del papel que juegan las 
tecnologías para la reducción de la accidentalidad.

� El estudio consta de dos partes diferenciadas: una investigación 
cuantitativa mediante una encuesta online a más de 2.500 conductores, 
así como una investigación cualitativa de 4 dinámicas grupales (focus
group) con conductores habituales. Ambas investigaciones dan pie a 
las conclusiones del presente estudio.
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Metodología

� Encuesta

– Para la encuesta se desarrolló un guión previo de preguntas que abarcaban todos los aspectos a investigar en el 
estudio.

– Se estableció un plan de difusión de la encuesta a través de canales digitales: redes sociales, newsletter y listas 
de distribución por correo electrónico.

– La encuesta recogió respuestas de conductores de toda España entre el 3 de abril y el 3 de mayo de 2013.

– Se alcanzaron un total de 2.589 respuestas completas de la encuesta durante el periodo que ésta estuvo 
accesible, con un error muestral de 1,93% teniendo en cuenta un intervalo de confianza del 95%.

– Se realizó un análisis de las respuestas para el conjunto de la muestra y segmentando ciertas variables sociales 
(edad, género, Km recorridos anuales, tipo de vehículo, etc.).

� Grupos de opinión
– Se han realizado 4 dinámicas grupales, con 8 participantes cada uno. Los dos primeros tuvieron lugar los días 22 

y 25 de abril en Barcelona y los dos últimos el 9 de mayo en Madrid.
– El proceso de selección de participantes incluyó las siguientes premisas:

– Que todos fueran conductores, como mínimo, de turismos
– Que realizaran más de 10.000 kilómetros al año
– Que de los 8 participantes, un mínimo de 2 fueran mujeres
– Que se vieran representados todos los grupos de edad: 2 participantes entre 18 y 30 años, 5 participantes 

entre 31 y 60 años, y 1 participante de más de 60 años.
– La duración de las entrevistas grupales ha oscilado entre los 100 y los 120 minutos, cada una.
– A partir de la revisión de las entrevistas se vació el contenido en sintagmas de significado, clasificando quién decía 

cada frase, para extraer las citas textuales y analizar el global de las opiniones expresadas por temas, obteniendo 
una base de datos de la información válida.

– Se identifica al autor de las frases a partir de la codificación (inicial ciudad, edad, género), por ejemplo: (B, 32, H).
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Descripción de la muestra de la encuesta

– El 59,21% de los participantes fueron 
hombres y el 40,79% mujeres, distribución 
de género idéntica al censo de 
conductores de 2011.

– Edad: se aprecia una menor 
representación de jóvenes entre 18 y 30 
años (4,2% de respuestas y 17% del 
censo), mientras que las personas 
mayores (por encima de los 61 años) 
representan el 21,52% (18% en el censo).

– El 13,3% de la muestra hace un uso del 
vehículo principalmente a nivel profesional, 
mientras que el 86,6%, lo hace a nivel 
privado.

Género

Edad

Principal uso del vehículo
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Descripción de la muestra de la encuesta

– Aproximadamente el 94% de los conductores 

encuestados tiene más de 10 años de experiencia 
como conductor.

– El 75% de los encuestados conduce más 10.000 
km al año, pero la franja entre 10.000 y 20.000 km

es la que concentra un mayor volumen de 
conductores (según la CE la distancia media 
recorrida por conductor fue de 14.000 km en 
2012).

– El 80% de las mujeres recorre menos de 20.000 
km al año, frente al 60% de los hombres.

– El tipo de vehículo más conducido es el compacto 

(28,27%), seguido de cerca por la berlina (26,38%) 
y a cierta distancia los monovolúmenes (16,26%).

– El tipo de coche más conducido por las mujeres es 
el compacto (36,55%), mientras que el de los 

hombres es la berlina (34,77%).

Experiencia

Distancia conducida anualmente

Tipo de coche
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¿Cuál es tu actitud en relación al límite de veloci dad?

� Cerca del 80% de los conductores circula alrededor de la velocidad límite, mientras que aproximadamente 
el 15% admite conducir por encima del límite de velocidad de la vía de forma habitual a no ser que haya 
un radar de velocidad.

� Aproximadamente el 20% de los hombres admite circular por encima del límite de velocidad, siempre y 
cuando no haya un radar, por un 10% de las mujeres.

� Se observan diferencias de actitud para cada una de las franjas de edad: el 24% de los menores de 31 
años conduce por encima de la velocidad límite, por un 11% de los mayores de 71 años.

� El 37% de los conductores de coches deportivos siempre conducen por encima del límite de velocidad
� El porcentaje de conductores que circula por encima del límite de velocidad aumenta con la distancia 

recorrida anualmente. Velocidad respecto al límite, según edades
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¿Cuáles de los siguientes dispositivos sueles usar 
mientras conduces?

� La radio FM sigue siendo lo más popular, seguido del manos libres (40% sobre el total y 50% entre los 
que recorren 21.000 km/año o más).

� Un 33% usa un navegador GPS portátil, y un 10% adicional un navegador GPS embarcado. El uso de 
estos dispositivos aumenta con la edad y con la distancia recorrida anualmente.

� Es asimismo incipiente el uso de aplicaciones de smartphone (10%). Se ha observado como el uso de 
este tipo de dispositivos decrece de forma importante con la edad, pero aumenta con la distancia recorrida 
anualmente.

Uso de asistentes a la conducción
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¿Cuándo sueles usar los Sistemas de Ayuda a la 
Conducción?

� El 70,9% de los encuestados utiliza los sistemas de ayuda a la conducción en alguna 
ocasión, y el 17,73% hace un uso intensivo de los mismos (“casi siempre”).

� Entre las mujeres, el uso es menos habitual, puesto que solamente el 12% admite utilizarlos 
“casi siempre”, y el 39,6% “nunca los utiliza” (29% total muestra).

Momento de uso de asistentes a la 
conducción, por género
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¿En que tipo de carreteras sueles usar los Sistemas  
de Ayuda a la Conducción?

� Aproximadamente dos de cada tres conductores que usan los sistemas de ayuda a la 
conducción los utilizan en autopistas, autovías y en carreteras convencionales. 

� En las zonas urbanas el uso de los sistemas de ayuda a la conducción desciende.

Uso de asistentes a la conducción, por tipo de vía
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Califica los siguientes tipos de información según e l grado de 
utilidad en función del tipo de desplazamiento

� Los conductores valoran como más útil la información para viajes largos que para 
desplazamientos diarios habituales.

� Tanto para los desplazamientos diarios como para los viajes largos el tipo de información 
que se considera de mayor utilidad es el de los límites de velocidad.

� Los puntos negros también es una de las informaciones más valoradas por los conductores 
en ambos tipos de trayectos.

Para desplazamientos diarios Para viajes largos

(Valoraciones entre 0 y 10, en dónde 0 es poco útil y 10 es muy útil)



1212

¿Cuál de las siguientes fuentes de información te 
proporciona mayor confianza?

� En opinión de los conductores, la información procedente de las autoridades públicas es más fiable, con 
un 53,9% frente al 46,1% que opina que la información procedente de la comunidad es más fiable.

� Los menores de 40 años confían más en la información proporcionada por la comunidad de usuarios que 
en la información proporcionada por las autoridades públicas.

� Pese a la reciente introducción de las redes sociales, la información generada por la comunidad de 
usuarios ya es considerada más fiable por más de la mitad de conductores menores de 40. Los mayores 
son más proclives a confiar en fuentes públicas.

Confianza en el origen de la información, por edad
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¿Utilizas de forma habitual alguno de los siguientes  dispositivos
para avisarte de la ubicación de los radares?

� El 27,9% de los conductores utilizan avisadores de radar, el 2% utilizan detectores de radar y el 70,1% no 
utiliza ninguno de estos dispositivos (el uso de inhibidores es inapreciable o no reconocido dada su 
prohibición). 

� Para el segmento de conductores que reconocen conducir por encima de la velocidad límite, el uso de los 
detectores se ve incrementado en un 123% respecto el total de los encuestados, mientras que el uso de 
avisadores se incrementa en un 52% respecto del total.

Uso de avisadores, detectores en función de 
velocidad habitual de circulación
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¿Utilizas de forma habitual alguno de los siguientes  dispositivos
para avisarte de la ubicación de los radares?

� El uso de estas tecnologías suele ser el doble en el caso de los hombres respecto del uso
entre las mujeres conductoras.

� En general, tanto el uso de los avisadores como de detectores de radar crece con la edad.

Uso de avisadores, detectores en función de la edad
Uso de avisadores, detectores en función del género
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¿Utilizas de forma habitual alguno de los siguientes  dispositivos
para avisarte de la ubicación de los radares?

� Tanto el uso de avisadores como el uso de detectores aumenta con la distancia recorrida anualmente.

� Destacan en el uso de detectores de radar aquellos conductores que recorren más de 41.000 km/año. 

� Los conductores de coches deportivos son los que utilizan en mayor proporción los detectores de radar, aproximadamente 
uno de cada diez, mientras que son los conductores de furgonetas los que más utilizan los avisadores de radar (38,8%).

Uso de avisadores, detectores 
en función de Km anuales

Uso de avisadores, detectores 
en función de tipo vehículo
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¿Por qué no utilizas ninguno de los dispositivos 
anteriores?

� El 47% de los conductores que no utiliza ninguno de los dispositivos anteriores, no lo hace porque no los 
necesita. Concretamente, son los mayores de 71 años los que en mayor porcentaje (53,1%) dicen no 
necesitarlos.

� El 16,3% de los conductores que no utiliza estos dispositivos, no lo hace porque no quiere gastarse dinero 
en éstos. Los jóvenes son más sensibles a este argumento.

� El 14,5% de los conductores que no utilizar estos sistemas, no lo hace porque consideran que les 
distraería. Esta sensibilidad respecto al poder distractor aumenta con la edad.

� El 11,6% de los conductores que no utilizaba estos dispositivos, no los usa porque tiene dudas sobre la 
legalidad de los mismos.

Motivos de no uso de los dispositivos
Motivos de no uso de los dispositivos, por edad
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Califica los siguientes motivos por los cuales usas  
este dispositivo

� La necesidad más destacada por los conductores para usar estos dispositivos es para 
saber cuándo deben reducir la velocidad, seguido de mantener los puntos del carnet

� Aunque en el mismo orden relativo, se detecta mayor necesidad (más puntuación) entre 
los usuarios de detectores que entre los de avisadores.

(Valoraciones entre 0 y 10, en dónde 0 es poco útil y 10 es muy útil)

Grado de utilidad en el uso de cada dispositivo
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¿Estás de acuerdo con las siguientes frases?

“No necesito un dispositivo de ayuda a la conducción para poder 
respetar en todo momento el límite de velocidad de la vía por la cual 

circulo” (sólo usuarios de avisadores o detectores de radar)
“Los sistemas de ayuda a la conducción contribuyen a hacer más 

seguras las carreteras” (todos los conductores)

� El 47,6% de los conductores que hace uso de algún dispositivo, considera que es 
necesario un sistema de ayuda a la conducción para poder respetar la velocidad límite de 
la vía en todo momento.

� Tres de cada cuatro conductores considera que los sistemas de ayuda a la conducción 
contribuyen a hacer más seguras las carreteras.
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¿Estás de acuerdo con las siguientes frases?

“Cuando conduzco con este dispositivo me es más fácil respetar los 
límites de velocidad en todo momento” (sólo usuarios de avisadores 

o detectores de radar)

“Mediante el uso de este dispositivo no tengo que frenar 
bruscamente delante de los radares” (sólo usuarios de avisadores o 

detectores de radar)

� Tres de cada cuatro conductores que hacen uso de dispositivos opina que cuando 
conducen con estos dispositivos les es más fácil respetar los límites de velocidad en todo 
momento.

� El 77,3% de los conductores que utilizan dispositivos opina que mediante el uso de estos 
dispositivos no tienen que frenar bruscamente delante de los radares.

9,2

15,6

33,2

42,0

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

100,0

Muy desacuerdo Desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

10,1
12,7

32,3

45,0

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

100,0

Muy desacuerdo Desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

%
%



2020

¿Cuáles de las siguientes iniciativas consideras qu e el gobierno 
español debería promover con la finalidad de mejorar la  
seguridad en las carreteras?

� Más del 50% de los conductores opina que el gobierno español debería promover el uso de 
las tecnologías de ayuda a la conducción con la finalidad de mejorar la seguridad en las 
carreteras.

� Las siguientes iniciativas más valoradas son implementar la velocidad variable en las 
carreteras y enseñar a conducir en los institutos, con un 47,7% y un 44,6% respectivamente.

� Les siguen las iniciativas de reducir el límite legal de alcohol en sangre e introducir medidas 
legales más estrictas.

30,7%Introducir medidas legales más estrictas

35,6%Reducir el límite legal de alcohol en sangre

44,6%Enseñar a conducir en los institutos

47.7%Implementación de la velocidad variable en las carreteras

53,8%Promover el uso de las tecnologías de ayuda a la conducción

PorcentajeIniciativa
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Los detectores de radar están prohibidos en toda Europ a a 
excepción de España y de Reino unido. ¿Piensas que éstos 
también deberían estar prohibidos en España?

� La opinión sobre si los detectores de radar deberían estar prohibidos o no en España está dividida entre 
48,3% de los encuestados que opina que los detectores deberían estar prohibidos en España frente al 
51,7% de los encuestados opina que no lo deberían estar.

� El 56,1% de las mujeres opina que los detectores de radar deberían estar prohibidos en España, por un 
42,9% de los hombres. En general, la opinión que los detectores de radar de velocidad deberían estar 
prohibidos en España aumenta ligeramente con la edad.

� Por tipo de vehículo, el 63% y 60% de conductores de coches deportivos y de berlinas respectivamente, 
opinan que los detectores de radar no deberían estar prohibidos en España.

Prohibición de detectores según tipo de vehículo
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¿Cuántas multas por exceso de velocidad has 
recibido a lo largo de tu vida?

� El 60% de los conductores reconocen haber sido sancionados por exceso de velocidad al 
menos una vez en su vida. Entre los usuarios de dispositivos, el porcentaje se eleva al 70%. 

� El 11% reconoce que ha recibido 4 o más multas por exceso de velocidad, pero entre los 
usuarios de detectores este porcentaje es el doble (21,6%). Entre los usuarios de 
avisadores, el 15,6% ha recibido 4 o más multas.

Multas recibidas

Multas recibidas por tipo de dispositivo
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¿Qué opinas sobre los límites de velocidad en 
España?

� El 54% de los conductores encuestados opinan que los límites de velocidad en España son 
correctos, pero que se deberían aumentar en ciertas carreteras, como las autopistas. 

� Le sigue la opinión de que los límites están anticuados y que claramente se podrían 
aumentar pudiendo mantener el nivel de seguridad en las carreteras, con el 31,4% de los 
encuestados (37,5% de los hombres frente al 22,6% de mujeres, y más del 40% entre los 
que recorren 40.000 Km o más al año).

� El 20,1% de las mujeres opina que los límites de velocidad en España son correctos, pero 
que se deberían reducir en ciertas carreteras, frente al 9,3% de los hombres que opina lo 
mismo. 

Opinión sobre límites de velocidad
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Conclusiones

� El 15% de los conductores admite conducir por encima del límite de velocidad de la vía de 
forma habitual a no ser que haya un radar de velocidad, aunque con importantes 
variaciones:

� 20% hombres frente a 10% mujeres
� 24% de los jóvenes frente a 11% de los mayores
� 37% en el caso de los conductores de vehículos deportivos

� El 71% de los conductores utiliza algún tipo de sistema de ayuda a la conducción, por un 
29% que reconoce no utilizarlos nunca, y el tipo de información que los conductores 
consideran más útil es la información sobre el límite de velocidad en cada momento.

� Entre los sistemas de ayuda, los relativos a velocidad y radares (avisadores, detectores e 
inhibidores), el 70% de los conductores no utiliza ningún dispositivo que le informe sobre la 
ubicación de los radares de velocidad, frente al 28% que utiliza avisadores, y el 2% que 
utiliza detectores de radares, respectivamente. Solo un 0,04% reconoce el uso de 
inhibidores (aunque se trata de una infracción considerada falta muy grave).

� En el caso de los conductores que reconocen conducir por encima de la velocidad límite, el 
uso de los detectores se ve incrementado en un 123%, mientras que el uso de avisadores 
por parte de estos mismos conductores se ve incrementado en un 52% respecto a la media.
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Conclusiones

� La opinión si los detectores de radar deberían estar prohibidos o no en España está muy 
dividida entre el si y el no, siendo más favorable a mantenerlos legales entre los 
conductores de vehículos deportivos y de alta gama.

� La opinión más común en la que coinciden un 54% de los conductores encuestados es que 
los límites de velocidad en España son correctos, pero que se deberían aumentar en ciertas 
carreteras, como las autopistas. 

� El 60% de los conductores reconoce haber sido sancionado alguna vez por exceso de 
velocidad, y más del 10% de los conductores ha recibido más de 4 multas por exceso de 
velocidad a lo largo de su vida.

� Un 11% reconoce que ha recibido 4 o más multas por exceso de velocidad, pero entre los 
usuarios de detectores este porcentaje es el doble (21,6%). Entre los usuarios de 
avisadores, un 15,6% ha recibido 4 o más multas.

� La encuesta revela que existe una preocupación de los conductores por conocer el límite de 
velocidad en cada momento, y la necesidad de ayuda tecnológica para poder mantener una 
conducción segura, a la vez que otro segmento que se vale de la tecnología para mantener 
los límites cuando hay radares.
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Anexo: definiciones
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Avisadores, detectores e inhibidores de radares

� Avisadores de radar
– Equipados con GPS, no requieren una instalación previa en el vehículo.
– Informan de la ubicación geográfica de un radar a partir de la información registrada en las bases 

de datos públicas sobre ubicaciones de los radares fijos.
– A veces informan de radares móviles a través de avisos de la comunidad de usuarios.
– Incluidos en navegadores, PDA, smartphones o similares.

� Detectores de radar
– Equipados con antena y pueden ir equipados también con GPS.
– Estos dispositivos rastrean la carretera y detectan las ondas de los radares de velocidad (fijos y 

móviles), informando a continuación al conductor de la presencia de los mismos.
– Normalmente requieren una instalación previa en el interior del vehículos; aunque los hay portátiles 

que son más cómodos pero menos efectivos.

� Inhibidores de radar
– Emiten una potente señal que se interfiere la emiti da por el radar , anulándola e impidiendo que 

pueda medirse y registrarse la velocidad del vehículo. 
– Está prohibido tanto su uso como su montaje.
– Por su uso se imponen multas de 6.000 Euros y la pérdida de 6 puntos del carnet de conducir.
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Estudio realizado con la colaboración de la Asociación para la 
Promoción de las Tecnologías de Ayuda a la Conducción (APTAC)


